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18175 ORDEN de 12 de abril del9B3 por la q"" ..
. autoriza· d·funetonamt.nto d. uno Sección d. 110"'

macWn Pro'"kmal E.pedal ct.. Prtm:r Grado, en
., Centro privado d. E'duet.etón Eap.etal ,cSana
torto Marttirno-. d. Gtjón (OvtBdo).

Dmo. Sr.1 Vl6to el expediente 1Dcoado por .1 titular del
Centro privada de Educaolón E_lal .SaDalarfo Marttbno_
(cOdi.o ndmero S3OQ801i). ele GIJOn (Oriedo). IOllcftando autoJ1·
zaC16D para establecer ua.a 5eoci6n d. Formación Profesional
E.pedal de Primer Grado en .1 citado Centro:

Resultando que el expediente ha 11c10 tramitado pOr 1& Dlrec
CIÓD Provinctal del Depa.rtament.o en Ofledo, que. han unido
al milmo los documento••zi&1dos 1 que la petici6n ha. sido
informada favorablemente P9r el Coordinador provincial :te For
maci6n Prof.'lonal. U1)ldad T6cntca de Construoctón "1 la propia
Di",cclÓD I'I'oViDClal,

Resultando que, por su. caracterflUc"', 10. alumnos .. eIOO
lanzar 100 IUlOeptibles de recibir fuad_mentalmente una eapa
cltaci6n profesional adaptada. en cuanto que la enNftauza abar·
que el conjunto de conten.idos proPios al iT'8& de conoctmlen.&<o8
técnicos y prácttcos de la Rama de que • trate, tanto en 101
supuestos de profesiones estab1ecldu como en 108 de 'n"Ote
Ilones nuevas; o una preparaclÓD no rellada o de aprendizaje de
tare.., dirigida Ílntcamente a la parte pri'ctlca de dicha área,
igualmente en profesiones estabJec1das o no;

Vistos el articulo 49.1 de la Ley General de Edueaci6ll, que
establece que la Educación Especlal tendrt. como nnaUdad la
Incorporacl6n a una vida social y a UD ,Istema de traba10 en
todos 108 casos posibles; el artículo 30. en rwladÓD con el as del
Decreto 707/l87e. de 5 de marzo. sobre Ordenadón de la Por·
m8clón ProCesional. que regula 1•• en-MftanZ&s de cañcter pro·
fesfonal cuyo desenvolvimiento no CODduzca • la obtención de
un tftulo ODn valtdez académica y su ·l'Ollble bomololecl6n; el
Real Decreto 28~!1982. de 1S de octubre; las Orden••. mlnlste
rlale. de 11 de tunio de 1974 (.Boletin Oftclal del Estado. de
13 de lullo) y 14 de mayo de 1m (.Boletín OfIcia! de! Estado.
de le de fun((\), y la Resolución de la entOftces Dlreoc16n General
de Fortng,<:ión Profesh:mal 1. Extensl6n Educativa de .31 de oc
tubre de 1974 (.Boletin Oficial del Estado. de 13 de noYiem
breJ.

Este MinisteriO· ha resueloo:

Primero.-Autorizar el funcionamiento de una Sección de
Formación Profer1onal l!:speClal de Primer Grado -en el Centro
privado de Educación Espedal .Sanatorto Mar1t1mo. (cócillo
n'O.mero 330080l9} , de Gijón (Ov1edo) , al.Delo su titular la Orden
Hospitalana de los HertnUlOI d'J San Juan de D1oI. con 1..
ramas. profesiones y régimen de eneeftanza que en el anexo de
.ta Orden se erpectrican, haetendo oonstarl

1.0 Que la Secet.ón de_Formación. Profesional, cuJU)- funcio
namiento se autoriza por esta Orden, no le Incluye en el régimen
de oonven!o existente para el nivel de Educación Bisic& Ea-
peclal. •

2.0 Que esta autorización no presupone el otorgamiento de
subvencl6n para gastos de funetonamiento, 10 que 'ceberA .80U
citarse en expediente aparte. seg'Cln aportuna convocatoria.

Serundo.-A efectos de las oorrespondlentes matt1culu, la
menctoDad8 Sección de Formadón Protea1onal qued..... &dIOrita
al Centro PObllco de Formación Profesional que determine·1&
Dirección Provincial correspondiente.

TeflCero.-Se autoriza al Instituto Nacional de Educacl6n El
peclal para tomar las medldu que considere neoearfa. para el
mejor cumplimiento d~ cuanto 'POr 1& pnsente • diepoae.

Lo digo a V. I. para 8U conocimiento 'J ef8oto•.
DI", guarde a V. l.
Madrtd. 12 de ..brll de 1983.-P. D. IOrden de 27 de mano

de 1982). el Subsecretario. José TOlT8blanca Prieto.

I,lmo. Sr. Dlrecto·r general del Instituto Nacional de !duoact6n
Especial.

ANEXO QUE SE CITA

Provincia de Ovledo

Loc..Udad, Gijón. Munlclplo, Gllón. Denomlnaolón. .sanato
rio Marftlmo•. Domicilio: Canelera de PUes. ,In ndmero. Có
digo número 33OO6OUI. Titular: Orden Hospitalaria de los Henna
nos de San Juan de DIos. Modalidad: Adaptada y aprendtzaJe
de tareas. Ramas y prpfesiones.

Adaptada,

- Rama Electricidad (profesl6n' E\eotrlc1dad).
- Rama Madera (profesión Madera).
- Rama Metal (profesión Con.¡trucO'1onea Meté.ltcat).

Aprendizale de tareas:

- Rama Constru<:el6D. (tarea PIntura).
- Rama TexUl (tarea Conteoclón).
- Rama Madera (tarea Montajes de Carplnterla) •

Puestos escolares: 140.

ORDEN de 14 de tJbrU da 1983 por 14 que S8 auto
rtUl .1 functoncmtanto da ;Os Centros Dúblicos 1e
Educoct6n E'1>ecÚlI, COPa Re.Ldencf4, e LOrco
(Murofo) y San Seba.hdn de la GOmera (Santa
Crua tU Tenari/eJ.

Ilmo. Sr.1 Para dar cumplimlEonto al artfculo 2.0 del Real De·
creto nWnera n5/1983, de 2 de marzo (.Boletln Oficial del
Estado. de 12 de abril), por el Q.ue se crean Centros públicos
·con Residencia de Educaci6n Especial en Larca (Murcia) y en
San Sebastiln de la Gomera (Santa Cnu de Tenerlfe).

Este Ministerio ha resuelto: .
Autorizar el funcionamiento de los Centros piíblicos con Resl

den.cia de Educaci6n Especial. en Larca (Murcia). y en San
SebB!'tlán de :a Gomera (Santa Cruz ele Tenerife). pll.I'8 alumnos
procedentes de zonas de dificil escolarización que serin atendi
dos en régimen de internado. en lofarma que se relaciona en
el anexo de la presente Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 14 de abril de 1983.-P. D. (Orden de 27 de mano

de 1982). el Subsecretario; José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr, Director leneral del Instituto Nacional de Educación
Especial.

ANEXO QUE SE CITA

Provincia rU Murcja

Localidad: Larca. Municipiol Lorca. Domicilio: Barriada de la
Vllia. Denominación del Centro .centro Público de Educación
Especlal_. ComposlclÓll del Centro, la' unidades de Redagogla
Terapéutica. dos unidades de Audición y Lenguaje, cuatro gabi
netes de Logopedia y Dirección con funci6n docente. con una
capacidad de 2CX) puestos escolares. Residencia: 60 plazas resi·
dentes.

Provincia de Santa Cruz de Tenertf.

LocaUdad: San SebutiAn de la Gomera. ~unlc1plo: San Se·
butlAn de 1& GoIner&. DomIcilia, Barranco'de 1.. vma. ,In nú
mero. DenomlnaclóD cIe1 Centnl• .centro Públlco de Educaclón
Especla.!_. Composición del Cen.tnl, Ocho unidad.. de Pedagogla
Terap6utlca, dos ....binetes de Logopedia y Dirección con función
docente. ~n una capacidad de 100 puestos escolares. Residen
cI&, SO plazae realdDates.

ORDEN de 14 de abril cü JQ9.3 por la que •• auto
rt.zc al funcionamiento tU lo. Centros públicos de
B'ducact6n E.pectal de Gnimar. Santa Cruz de la
Palma y Lo, Llanos de Aridane (Santa Cruz de
TarwrtfeJ.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento al articulo 2.- del Real
Decreto número 71tV1883, de 2 de marzo. por el que se crean
Centros p'O.blicoa de Educación Especial en la Provincia de Santa
Cruz de Tenenfe.

Este Ministerio ha resuelto:

Autorizar el funcionamiento de los Centros públicos de Educa
ciOn Especia) en· Gdimar, Santa Cnlz de la Palma y Los Llanos
de Arldane, los tres en ·la provincia de Santa Cruz de Tenerlfe,
en la forma que le Nlaciona en el .anezo de la presente Orden.

Lo di,o a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios parde a V. l.
Madrid. 14 de abril de 1983.-P. D. (Orden de 71 de marzo

de 1882). el Subsecretario, José Torreblanca Prieto. .

Ilmo. Sr. Director ¡ener&1 del Instituto NacJonal de Educación
Especial.

ANEXO QUE SE CITA

Provincta de Santa Cru.c de TeMrtfe

Loca.Iidad: GiUmar. Municipio: GQJ.mar. Domicilio: ehacora
de Gdimar. Oenominaclón del Centro: .centro NbUco de Edu
cación EepeclaI· CompaslolóD cIe1 Centnl, Ocho unldade. de
Pedagogia Terapéutica. dos .ablne~sd8 Logopedia y Direcc16n
con funci6n docente. con una capacidad de 100 puestos escolares.
. Loca1tdad: Santa Cruz de 1& Palma. Municipio: Santa Cruz de

la Palma. DomicllVJ: M"lrca. DenoJ;llinaclón del Centro: .centro
Público de EduC&C1ÓD !;speclal•. Composlci6n del Centr9: Ocho
unidades de Ped:arogta Terapéutica. dos gabinetes de Logopedia
y Dlreocion con función docente. con una capacidad de 100 pues
tos alColarea.

Localidad: Los Llanos de Andane. Municipio: Loa Uanos de
Artdane. OomiciHo: Doctor Ochoa, sin número. Denominación
del Centro: .centro Públloo de Eclueacl6n EspecIal•. Composi
clOO del Centro: Ocho uu1dades de Pedagogia Terapéutica. dos
gabinetes de Logupedla '1 Dirección con función docente. con
una capacidad de 100 puestos escolares.


